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ACTA DJ I,A JUNTA GENERAL ORDINABIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DX I,\
COMPAÑÍA DEKOSTILO CIA. LT¡'A. Det 30 de f,nero d€ 201s,

En el Distrito Met¡opolitano de euito, a 30 de Enero tle 2015, siendo las 11.00 homq esta lo
presente en las Oficinas d€ la Compañia ubicadas eri 1¿ Calle Eduardo Kingman Num, N8-139. y
I¡oria¡do Tejada, e¡ Señor Bástidas Ba¡c€nas Rodrigo Omar, poseedor del iineue¡ru ó¡ ciento de
!d.t!rpu"io1": de la Compañia (US$. 400.00) y ac¡¡ando en represent¡ción del Socro Sr.
Rodriguez Salazar washington patricio, titular ¿leL cincue¡ta por ciáto de participaciones (US$
400 00),.por haj€r adqurdo tal dere€ho por cesón de drchas partrcipacron"" dei fitt ta., ae¡a
constancia de la concu¡rencia del cimto po¡ ciento de la ¡ep¡esentaciá del Capítal Social de la
compañi4 ¡esuelve instalars€ en Ju¡ta cenerar ordinaria y Üniversal de Socios'con er excrusivo
tropósiLo de trata elsrgurente Orden de¡ Dla

I _ APROBACION DE ESTADO DE SITUACION DE LA COMPAÑiA AI, 3 1 DE DICIEMBRE
DE 2014 Y DEL CORRESPONDIENTE ESTADODE RESII,TADOS, Y,
2 _ CONSTDEEA.CTON Y A}ROBACIóN DE LA CONDICION DE ÑC'PERATIVIDAD DE LA
COMPAÑiA Y DE SU DISOLUCION.

FI señ.'r Bástidás des€r .lejar c(nsraÍcia rte due Iá sif¡laci¿m tinancie¡a rer,resentádÁ e¡ el
Colrespondiente. refleia la inactivida¡l de ta C^ññ.ñir é- .t .i--:^j^ r^1, -- do

disolució.n de la Cor¡Fañi4 co¡fo¡me lo presenta e¡ las notas aclaratorias a los Est¿dos I,inancieros,
que se adjrmta¿

L¿- disw! ui\j¿¿ d€ :a¡ upq4iutr€5 d! i¿ coxrpdli4 ucu,iü trur uirrursaoio ro ¡,,o,r"ür ¡debid¡ a_ cierta dificultad en natrt€ner la prodrccón regular de los bienes y servicios miteria de la
áctil'ldad regulai de la Coinpañia, aladiendose a ello la ieparación de uno áe bs Socios prrncipales,
ha pu€sto a lá Compáñía ante la co¡ti¡ge¡cia de ententa¡ los ¡iesgos de discontinujdad de sus
operaciones como negocio en marcfls, habiéndos€ visto precisado, el Socio Gsrente, a asumir la
responíebilidad de d€c¡a.rar a Ia Compañía en proceso de disolución, ci¡crmstancra que l€ obligará a
tomar, ¡os 

, 
procro u¡r eotos regares penrnmtes anre la supenntendenc€ de (;mpanus. paJa

lormaluar los procedimientos que le penuran declarar Is lrqurdación de la Vrsma.

Resolución que hace constar forma¡nente en ese documento, que s€avirá al€ base y de constaric8
del inicio del proceso de disolución y liquidación de la Cornpañia.

De lo cual se esta fbcha 30 de enero de 2015,

Sr RodrEo Ornar SrB
Representa¡te Legal

aprobacioq

Salaz€r Washingtnn PaEicio

Omar
r del

S¡.
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